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FACULTADES Y ATRIBUCIÓNES DE LA 

 DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

 
 

Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de 
Bahía de Banderas, Nayarit 

 
 
Artículo 29.- A la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales le 
corresponde: 
 
I.- Promover los programas de obras públicas que atiendan las necesidades de la 
población de acuerdo con los objetivos, políticas y lineamientos establecidos por el 
Plan Municipal de Desarrollo; 
 
II.- Promover los programas de obra pública municipal que apruebe el Ayuntamiento; 
 
III.- Llevar la información estadística del inventario de la obra y los servicios públicos; 
 
IV.- Supervisar las obras que por contrato autorice el Ayuntamiento; 
 
V.- Conservar y dar mantenimiento a las vialidades públicas; 
 
VI.- Coordinarse con las dependencias de los diversos órdenes de gobierno que 
ejecuten obra pública en el territorio municipal; 
 
VII.- Vigilar que la presupuestación de las obras sean acordes con los avances y 
calidad de las mismas; 
 
VIII.- Mantener, supervisar y controlar los servicios públicos municipales; 
 
IX.- Proporcionar los datos y asesoría técnica que se requiera para la formación y 
actualización del catastro municipal; 
 
X.- Sancionar a las personas físicas o jurídicas que transporten material, lo derramen 
o tiren en la vía pública ocasionando con ello su deterioro. 
 
XI.- Conservar y mantener los mercados públicos, rastros y panteones del municipio; 
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XII.- Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo Urbano, Ecología y Ordenamiento 
Territorial, para impedir la existencia de basureros clandestinos. 
 
XIII.- Vigilar funcionamiento del alumbrado público, propiciando su ampliación. 
 
XIV.- Coadyuvar al mejoramiento y atención de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 
 
XV.- Plantear, regular y supervisar la prestación de los servicios públicos de Aseo, 
Parques y Jardines, Alumbrado, Rastro, Cementerios, Mercados y Relleno Sanitario, 
en coordinación con las dependencias y sectores involucrados; 
 
XVI.- Vigilar la aplicación de las leyes, reglamentos y disposiciones en materia de 
prestación de servicios públicos; 
 
XVII.- Participar, en la esfera de su competencia, en la adquisición, construcción y 
mantenimiento de las instalaciones y equipo necesario para la prestación de los 
servicios públicos municipales; 
 
XVIII.- Atender y promover, la participación de los vecinos en la elaboración, ejecución 
y evaluación de los programas, actividades y obras colectivas que contribuyan a 
mejorar los servicios públicos municipales; 
 
XIX.- Coordinar y supervisar el servicio y mantenimiento de los vehículos y maquinaria 
del Ayuntamiento, las condiciones de uso y autorizar las reparaciones por conducto de 
la jefatura de taller municipal; 
 
XX.- Las demás que le encomienda la Ley de Obra Pública, El Reglamento de 
Construcción, Normas Oficiales y el propio Presidente Municipal. 
 
XXI.- Instrumentar y aplicar el procedimiento legal que marca la Ley de Justicia y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit, para que se desocupen las 
vías públicas cuando estén siendo invadidas por un particular 
 
XXII.- Autorizar a los inspectores que realicen funciones de verificación e inspección 
respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento para 
Establecimientos Mercantiles, Comerciantes, Tianguis y Prestadores de Servicio 
Turístico en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 


